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Artículo de oficio.
SUBDELEGACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE LAS

ISLAS BALEARES.

A la benevolencia de S. tM. la REINA Gobernadora he 
bebido la alia confianza de nombrarme Subdelegado princi» 
Pal de Fomento en estas islas, y quedo ya posesionado de 
^i destino. Al entrar á ejercerle advierto á V. que miro á 
°s Ayuntamientos como protectores inmediatos de los pue- 

*os> y que por graves que sean las dificultades que ocurran, 
Cllento con su celosa cooperación á fin de promover el bien 
coman iy procurar las prosperidad general. Para tan reco
mendable objeto pediré á esa municipalidad noticias eqn- 

ocentes, y fiaré prevenciones según lo exija el público in- 
p',esi y espero de la adfiesion de ese Ayuntamiento á la 
^ElNA nuestra Señora, de su celo por el Real servicio, y 
c su patriotismo, que será infatigable en cooperar a las 

uuiéficas miras del Gobierno en la parte qué le toque.—— 
10s guarde á V. muchos años. Palma ic de enero de ¡054• 

7 Guiltermo Mora2v.es,—8r. Baile Real Y A/untamiento de 
lci villa de...... '
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B^LE ZKES: _ f

Una nueva magistratura, la alta ma^istratiii a <e en^ 
cencía creada porta sabiduría de la REINA Gobernadora en 
todas las provincias del reino para bien de los pueblos dond 
ejerce su soberana tutela, acaba de instaJarse entre vosotros y 
confiada á mí, que á lo menos en calidad de paisano .^y 
el amigo nato de vuestros intereses legítimos, te 
tisfaccion honrosa é inestimable de fomentar vuestra prospe 

dad por todos los medios que me dicten las órdenes del 
sabio gobierno, y los que me snjieran las celosas municipa
lidades6 V los consejos de los ilustrados amigos del pai .

Recordando que ya en otro tiempo trabajaron con prove

, .»„■ ,.mo,, <k la n-~ y "Xl”. I “i.

jé i. .«.a

sagrados al incremento de vuestra pr 1 j La pro
ramos de la administración que se me ha cncaigado. P 
pamicion de los conocimientos útiles, y c L ।^ reales, serdn el objeto de mi «^a s o I.c .Uk L por l^c^ 
aspiraró á grangenrme vuestro apre ^o. P cora »o j rnm. 
cesito mas que segmr los impul os d ,uccione2dcl Go. 
bo que me tienen trazado as sab ]os subdel los de 
bienio, en especial a dictada para nlas ^Hda, la
Fomento, donde brillan a ,1a te patriolismo. gpgni-
bcneliceneia mas pma y ':rando muy parlicnlnrmente a 
re pues este rumbo seguro asp raudo m
merecer vuestro aprecio, quc sera ^.-Guillermo 
las recompensas; Palma 10 de encio i
Moi'agües. ।! __
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?3El M. I. Ayuntamiento de esta ciudad ha tenido á bien, disponer que se < c pu 
felicidad por medió dolos periódicos'á la sig-ienieReal orden espedida por dM.m- 
lerio de la Guerra, en que S. M. ha tenido la dignación de responde! a la esposicio. 
que le elevó el Cuerpo municipal dándole gracias por el numbramieulo i < -s'1 n _
tísinio Sr. Conde de Montenegro para Capitán general de estas islas baleares.

»Ue dado cuenta á la REINA Gobernadora, durante la menor edad de su augusta 
Hija la REINA nuestra Señora, de la esposicion de eee Ayuntamiento en qne con mo
tivo del nombramiento de Cipilan general de esas islas hecho en c < ai imj i l  cam 
po Conde de Montenegro, manifiesta .sus muestras de gratitud y la smiuliauea y encr- 
giea alegría que esta elección ha causado en los h.bitantes de esas is as; y - ■ su 
mámente complacida de las muestras de lealtad de esa Corporación, me manda de
cirla como lo verifico de Real órden, que aprecia los sentimientos que con esle mo
tivo manifiesta por lo mismo que ve lleno el objeto que se propuso al nombrar al 
Conde de Montenegro, con cuya elección quiso mostrar á los fieles 1> litantes m. as 
islas Baleares la estimación que de ellos hace y la confianza que le inspn an. —-1 .os 
guarde á V S muchos afios. Madrid 18 de diciembre de i833.=Zarco =br. Presidente 
1 c Ayuntamiento de la Ciudad de Palma.” . .
. . Y al anunciar al público una Real órden tan singularmente satisfactoria para as 
islas Raleares, tiene el Ayuntamiento el placer de dar á conocer al nusmo tiempo los 
sentmnem^ que cn |/a escitado la particular benevolencia con que dengue a es
tos isleños S. M. la REINA Gobernadora. Al paso que ve honrado de nuevo al digno 
íumn’1*1 qUC hny sc l'alla al frente de la provincia, recibe un insigne iclnnomo del 

u w aprecio y Je |a tierna solicitud con que la mira S. M.: y c.oilo de que la Real 
> dun nSerla h d á ( h)3 cstos fie|cs babnanles la m.sma saUsíaccion que jmi

‘ ,Cribi^ á la municipalidad de Palma, se apresura pubhcar un documm O 
i1 * ’ t a Vez hace honor á todas estas islas, y á S. E el benemérito Genual que 
J í50MC,'?a- Pa>na io de enero de 1834 = Por acuerdo del M. L Ayuntamiento- 

uau María Rosselló y González notario secretario.

Don Juan, Malais> caballero gran cnti de la real y mi
litar órden de S. Hermenegildo, condecorado con la de 
8. Fernando y otras 'varias de distinción por batallas 

3* acciones de guerra, Mariscal de campo de los Rea- 
Ios ejércitos y Gobernador militar y político de esta 
plata, ec., ec.

Habiéndose dignado S. M. conceder á este M. I. Ayun
tamiento el permiso para poder dar por el tiempo de cua
tro años y durante el carnaval bailes públicos de máscara 
en la casa Lonja, aplicando sus productos á obras de udli- 

pública, se hace saber que dichos bailes principiarán el 
dia 12 de los corrientes; y para que haya él mejor orden, 
he dispuesto se observen por todos los beneméritos habitan
tes de la isla los siguientes artículos. ,

. i-* Los días en que haya baile serán anunciados con an- 
ticipacion por el Diario de esta capital y por carteles públicos.

a.° Los bailes se tendrán en la casa Lonja, entiando y 
hiendo los concurrentes por la puerta principal. ,

Todos los concurrentes podrán presentarse con mas-
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So
cara ó sin ella-,, siempre que vayan. vestíaos con decenoia, yv 
con la prevención' de que no se debe1 llevar la- máscara? 
puesta por las calles; pudiendo ponérsela los que quieran 
llevarla, al llegar á la primera centinela, dónde volverán a 
quitársela al salir» Los contraventores á este artículo serán 
castigados conforme á las leyes.

/|.0 Se prohíbe que con los disfraces se imiten los na- 
ges peculiares al estado eclesiástico, á la magistratura , a Urs 
órdenes militares, ni á los del ejército, y todos los demás: 
correspondientes á los empleados por el Gobierno. ,

5 .° Se prohíbe igualmente que dentro de la casa Lonjas 
se dén voces, silbidos, paladas, ni otras acciones descoma 
puestas , que puedan turbar el orden y tranquilidad en aquel 
recinto. , .

6 .° Para evitar las resultas que en semejantes ocasiones 
suelen producir los discursos satíricos, se prohíben los mo
tes insultantes de cualquiera clase ó especie que sean, que 
puedan ofender el pudor de las mugeres ó el honor de los 
hombres, procediéndose inmediatamente á la captura del 
que los produjese, á quien se le impondrá la pena de cua
tro libras y veinte días de cárcel, sin distinción de sexo nielase.

7 .0 Con el fin de evitar la incomodidad a los concurren
tes, no se permitirá fumar en la pieza del baile, y el que 
lo verificase pagará una multa de sesenta reales vellón; pu
diéndolo hacer en el cafe.

8 .n El precio de la entrada será una peseta por persona, 
debiendo* presentar monedas que no exijan cambio, para 
evitar Ih detención en la entrada, en la que habrá un gunr- 
dhropa responsable de toda la que se le entregue , que exi
girá un sueldo por cada capa ó capote,.y una treceta por 
schal, mantilla, pañuelo, bastón, ec.

y.° Los coches, calesas, tartanas y demas carruages se 
colbcaráil uno después de otro, formando línea según vayan 
llegando, desde la plazuela de la Lonja hasta las /Atarazanas, 
á íih dé que se evite la incomodidad que causan1 los criados.

10 . Eli Estado mayor de esta plaza y los ministros de 
justicia déstinados á Ih casa Lonja , podrán presentarse úni
camente con armas y bastón correspondientes á su calidhdi 
pues que á estos y no á- otra persona alguna les es penrri*
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lidá déntro' dbD reointo llevar*' insignias, arara- ¿f bastón que 
(resigne su autoridad.

h -. Hábrát un café, en el qpe se vendením á precio- fijo, 
señalado en un arancel, fiambres, caldos-, vinos y todo ge
nero- dé refrescos,

,2. Se prohíbe que nadie-pueda dar baile en-su casa-en 
Os días que lo haya en la casa Lonja ; en la-inteligencia que 

s contraventores serán rigurosamente castigados,
i para que llbgue á noticia de- todos mando se publi- 

^'e por bando en esta capital y sus arrabales-, y se fije en 
d[S H:uaSes acostumbrados para que en su vista nadie pne- 
^a eSar ignorancia.- Palma jo  de enero de 1854 Juan 

° «¿s -.—Po p mandado de S. E.—Antonio Tomas escribano.

p DIRECCION GENERAL DE MINAS.
^i0 al)ri°bado por Real órden de 13 de- noviembre 

les , 1 / Yle§0 de condiciones- para el arriendo de las Rca- 
psru 11118 8raíil° de Marbellh , se- hace saber al público, 
ran h-^10 ,anlo‘ *os nacionales como los cstrangeros que quie- 
(lb -rl ^^ l)oslnra ’ Ia P^senlcn antes del din primero 
de Xr'1 ano' próximo venidero en la Dirección general 
vin-" ln?S’ en cnya seurctaría y en lá Inspección de la pro- 
(Y Va < e ^b'laga, establecida en Mnrbella, se les enterará- 
la • ^.S01"^.0*01103 «P16 ban de observarse-en lá contrata; en" 

. ^dgencm que la-que por inas ventajosa mereciere pre- 
dr‘l?c’ I’3 fíntifHir sujeta á-la aprobación1 de S. M. Ma- 

1 b dé; diciembre-dé 1835—Veriña.

0 , A-GRíIOJLTUM
S^HVACIDTv ES RESPECTO a l a COMPRA y VENTA DEL- LIMON.

0 (Conclusión?)
QO) ' Hemw hablhdb; dé las perjudicialbs reuniones de los 
d^‘^remntes, en- las que poca ó ninguna- parte tiene ni pue- 
ria enet labrador. Difícil, por no decirse imposible; se*- 
sen (lneier tiVilar dicha reunión, opinienduse dbiecltrinento á 
Cu^' Janle atáque. Solo hallaríamos' un- medio tal es que á 
los f11 C L> ^°S eoscL*l1^ros, se imprim-an notas del precio- de 
(‘On x*’i'08’, y se rcmiian á los mercadbs cstrangeros. Que se

1 e á estos á- enviar sus-comisionados que lo hallarán
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4» ., .
de primera mano á precios muy cómodos, entendiéndose di- • 
rectamente con los labradores. Una simple memoria en los idio
mas convenientes, hará desaparecer el arcano, y con él el 
agio: sin embargo, antes de llegar á tal estremo, puede pe
dirse al gobierno que, conocida la fatal urgencia de la reu
nión mercantil determine el medio mas acertado para que 
ninguna de las partes pueda perjudicarse. Una reunión com
puesta de unos y otros, y con asistencia de personas impar
ciales de gran tino puede proponer á la superioridad lo que 
sea mas oportuno. , .

2 .0 Que tan luego como se determine el precio del limón 
de primera y segunda recolección, y el tiempo que ha de 
durar cada una, se establezca la contrata legal en que que
den obligadas las parles; de modo que en caso de Lila, se 
pueda acudir en juicio contra el transgresor.

3 .° Que visto lo fácil que es burlar la vigilancia de los 
interesados y de los veedores por el cotejo de las cajas, co
tejo casi imposible de ejecutar, y en todos conceptos inútil 
atendida la clase de cubierta, se hagan todas las esperiencias 
necesarias para conocer el peso de cada clase de caja, me
dias y cuarterones, al respecto de mil limones, prohibiendo 
el embarque en tanto que cada una no lleve una marca ge
neral que acredite haberse pesado, y cuya marcare pondrá ' 
por comisionados de los cosecheros, quienes podrán tomar 
las medidas necesarias para su seguridad, pidiendo al gobier
no establezca las penas para los contraventores.

Con igual objeto, desde que empiece el embarque se es
tablecerá cerca del muelle una junta de hacendados, comer
ciantes é imparciales, presidida por quien determine la au
toridad. En dicha junta se decidirán sobre la marcha las cues
tiones que ocurran, llevándose á efecto lo resuelto, y que
dando al que se crea agraviado el recurso de exigir testimo
nio de la providencia para repetir después en el juzgado cor
respondiente.

4 .0 En algún tiempo el comercio no sabia proporcionarse 
los frutos sin acudir á una clase intermedia llamada de cin- 
pleantes. Esta intervención innecesaria desapareció. ¿Es, acaso, 
mas indispensable la que ha quedado entre el especulador y 
el cosechero de limón? ¿No podrán los cajeros de las casas
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encargarse de este ramo? ¿A que' un aumento de precio en 
d(. 11110 Po5 Ia precisa ganancia de los especuladores en vez 

uno. ¡Cuantas cosas podríamos añadir si no temie'semos
anrCr^|CíSe miestro intento zaherir en general una clase 
apreciadle de la sociedad?
enn^ j05 nosolr°s ideas desagradables; no queremos creer, 
mu-? &enerahnente, que las rápidas fortunas que se ve en 
que nnr ilas d^acias de los labradores, mientras
te n I > SU rCn a9ueHos solo podian aspirar á una sner- 
le^alkbV13' ^onoce.mos que el negocio manejado con toda 
remo 1 ’ i’01' es de bastante producto. Prescindi-
ca falta e ? ^UBo 9ue otro hecho, que en todas las clases nim- 
Iro, y ’ e tomar por dos lo que luego se cargó por cua- 
8nn labr'V 8anan.cia producida por la triste situación de al- 
qne se n31-01’ ^e^id ser del comerciante; pero sea del modo 
Sln Periuic,er3’i C^° eS Cl'erl0 que ei ^rill° sa*drá mas barato, 
teriormemcD ^e^esPec|dador, como sucede con los que an
hemos d" I cornan por los empleantes. Recuérdese lo que 
se abrí 1C 10 s°hre *a anticipación de fondos. Mo faltar¿í quien 
traer c contemphir los infinitos detalles que se cree 
Za de la S1^° *3 CornPra Y faenas del limón. Tal es la fuer

' raas pcf3 cosl,ll¡d)re: montes parecen al principio las cosas
Colinde^"í1ldS‘ । S1 Cmprendida una variación, ocurren diíi- 
easo h".^UC¡ Sa )en exagerar los interesados aunados parad 
ha co IUH ° SC n,’dt¡l>liquen los obstáculos, pocos tienen 
y se n^i,l?cia Hecesaria para no desmayar; pero piénsese bien, 
onnri era tlue, a 1° sumo , na cajero demas en los tiempos 
P»'tunos, bastará para llenar esta parte del tráfico.

bree» i.lcemos. conseguido en lo demas el objeto con las 
que 1C10ncs c,tadas en los artículos anteriores. Añadirémos 
cusio^3 re] socledad de amigos del país, estimularía lasdis- 
tos us so J1 e mejora en el cultivo del limón y (lemas fru- 
aUn ^l301?1*1 ia al gobierno las franquicias de derechos y 
fruto' (*C eslraccjun Para que no se sobreponga el
ben^í'^^ Z11?9 malagueño, con cuanto en adelantos y 
no S^-'0 ( C abrador, y felicidad pública creyese oportti- 
lo r?. "i110 *os Pllnl°s el que ya que tan miserable arlícu-
pilero S° ° Pro(hice suspiros al labrador, hubiese de pagar

as? se estableciese un método oportuno para que no su-
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w pl.fuese horas enteras .de detención, con lo que se estropea l  
ganadq, pierde el fruto, se jnalgasla el tiempo subiendo asi 
los costes considerablemente, se vician los conductores, y 611 
fin, las operaciones del comercio se .alargan con notorios 
perjuicios, no sólo de los propietarios sino .de todo el esta
do. Tiempo es ya de cque se .corten «abusos .semejantes; e 
comercio es el mas interesado en ello., porque su honor Y 
buen nombre es el mas comprometido. Del método actua 
podrá sacar ventajas algún año; pero .al fin será el cuento 
de la gallina que .poma huevos de oro. De la destrucción de 
labradorten Málaga &e seguirá, ó d.llegado ya, la del comer- 

.ciante: sus intereses son .recíprocos, desgracia á unos y otro?, 
si en vez de la lozana vid y del frondoso limón crecen 
la rastrera grama y la fecunda mijera. -La buena fé que á U 
par.de los fondos grangean á las casas de comercio el apre' 
ciable dictado de respetables, no se acomoda bien con un 
método, digámoslo sin rebozo, ¡poco decente é injusto. Po* 

.eos hay hoy que no se ocupen de la suerte del cultivador 
del limón; y los resultados del resentimiento y desprecio son 
de .mucha consideración para aquellos que discurren y nO 
ven solo con los ojos el momento. Los labradores de Ala 
lana deberán unirse para elevar su representación al gobierno 
y defender su propiedad hollada, no menos que sus derechos, 
si es que no quieren ser tenidos por los Parias de la ag»' 
cultura. Nada podremos decir mejor que lo que se lee en un 
apreciable periódico: «Cálculos muy prolijos han dado á cono' 
cer que el labrador no disfruta, quizá, una décima parte de 1° 
que ha producido la tierra que trabaja; verdad que pudiera de' 
sanimar al hombre mas valiente y decidido por la agricid' 
tura Empero no debe producir este efecto entre gen’es sen 
satas: pónganse todos los medios para reparar estas pérdidas ) 
estorbar estas sacaliñas; discurran los físicos acerca de los re 
medios contra los daños atmosféricos, contra los bichos da 
ñiños; medite el legislador las disposiciones que puedan ase 
gurar la propiedad, y evitar los males morales, y los labrado!6 
trabajen de continuo en proteger los frutos como se afanan d1 
criarlos; defiéndanlos contra cualesquier defraudadores, y sl^ 
paneras se verán colmadas de semillas que sus alanés han re 

^producido con ayuda del Cielo.” yem. de Jgr. y .
PALMA : por D. Felipe Guaspi IMPRESOR REAL*
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